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f\ las f\sociaciones Pro\7incial'es de Maestros 

adheridos a la Nacional. 
Las últimas disposiciones dictadas 

por las Autoridades del ramo vienen 
a demostrar una vez más el menos
precio y desconsideraciones de q lle 
es objeto el Magisterio N aciona!. Si 
alguna virtualidad se les reconoce 
no es otra que la uni6n de toda 
la Clase en una común protesta V 
unánirpe indignaci6n. 

-~o~_es nuestro intento analizar punto 
por punto las innumerables equivoca
ciones que contienen. Nos llevaría 
muy lejos, y por otra parte la tarea 
fácil SI se consideran la ambigüedad 
de estilo y obscuridad de redacci6n. 
No obstante, haciendo esfuerzos por 
desentrafiar la reciente maraña l~gisla. 
tiva, observamos que en la provisi6n 
de Escuelas, lejos de atender nuestras 
justas y legítimas aspiraciones, se 
ponen mayores restricciones en las 
permutas, en los traslados. exigiendo 

Esto número hu sido visodo por ID censuro 

en lugar, de los TRES~ anos, que ya 
se estimaban excesivos, OCHO años 
de permanencia en la misma Escuela; 
se embrollan los turnos en forma' tal 
que nadie sabe a qué aterse. Se esta
blecen nuevos privilegios, como el 
titulado de «asimilaci6n o conliortes», 
que se ha pretendido justificar demo
cráticamente con un informe de las 
asociaciones y' que s610 servirá para 
engendrar luchas y rencores. 

E 1 conocimiento previo d e las 
lenguas regionales para ejercer en 
determinadas comarcas establece una 
Iimitaci6n en nuestros derechos, tan 
injusta como demoledora de la unidad 
aela Patria. Se ha olvidado consignar 
en el Decreto cuándo y c6mo se ha 
de solicitar en los concursos, pero se, 
señala la idea genia) de que el propie
tario tiene el deber de cargar con los 
gastos de viaje del interino. 

Por la reforma de la Escuela Su
perior del Magisterio se nos expolia 
del derecho a Regencias y probable ... 
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mente a Direcciones de Graduada sin 
grado, justificándolo con la insuficien
te preparé\ci6n que se recibe en las 
N,ormales y haciendo caso omiso de 
la práctica en Escuelas. A falta de 
éste y otros naturales estímulos, se 
mantienen otros artificiosos. como las 
oposiciones restringidas, juzgándolo 
el ,medio más expedito de retener 
a Maestros, «ornamento, nervio y 
dechado, adoctrinadores que pueden 
ser un ,día de sus compañeros». Des
pués de no atendernos, se nos afrenta 
con la declaración implícita de ruti
'1larios que se arroja al rostro de la 
mayoría de la Clase. Se dice que 
se pretende hacer las más prácticas 
y se señalan ejercicios te6ricos y 
memorísticos como nunca se han 
conocido .. A esto hay que añadir: la 
sumisión de Juntas de Autorida des, 
a enojosas fiscalizaciones. No estemos 
confiados que ha pasado el peligro; 
se ha aplazado, acaso por poco tiem
po, y i se pretende cobrar con las 
setenas con eso de «devoluci6n y 
trueque»', lo cual quiere decir, que 
el préstamo hecho por la oposici6n 
a la antigüedad devolverá ésta reli~ 
giosamente sin que se escamotee una 
plaza y sin que pueda disponer mien
tras tanto de sus bienes. 

Los funestos Patronatos se amplían 
de una manera absurda y sin garan
tías para el honor nacional, como en 
Barcelona. Este procedimiento selec
tivo, además de atentar a la dignidad 
e independencia del Magisterio, redu
ce las plazas, a que podrán aspirar 
meritísimos M a e s t r o s con muchos 
'años y pocos apoyos, a pueblos y 
aldeas insignificantes. En resumen: 
limitaciones en los traslados, limita
ciones para ciertas regiones, limitacio
nes a Regencias y Direcciones, limita
ciones por los Patronatos, limitaciones 
por el lenguaje, limitaciones por todas 
partes en nuestros derechos y una 

a bnegaci6n sin límites en nuestros de
beres. Esta es la justicia que emplean 
con nosotro~ las Autoridades del Mi
nisterio de Instrucci6n Pública. En 
cambio, ahora que se aproxima .Ja 
confecci6n del Presupuesto de la N a
ción, no les," mueve' el ejemplo de 
Autoridades 'de otros Cuerpps, como 
Guardia civil, Policía, Comunicaciones, 
Judicatura, Hacienda, Ejército, dis
puestas a acometer la empresa de re
formar las plantillas de sus individuos. 
No se les ocurre que nuestras míseras 
dotaciones no' pueden soportar tantas 
cargas como salen sin cesar ejel Minis
terio, en forma de Reales decretos y 
Reales 6rdenes. 

Ante estas desatenciones, imposi
ciones y contrariedades, ante este 
huracán legislativo: ¿Qué ha hecho la 

. Comisi6n Permanente de la Nacional? 
¿Qué táctica ha puesto en juego para 
impedirlos? ¿Qué actitud ha adoptado 
para atenuarlos? ¿Cuál ha sido la' con
ducta societaria de sus componentes? 
Sencillamente, la pasividad, la negli
gen~ia, el abandono y pusilanimidad 
en las esferas oficiales. No se nos ocul
ta qu'e la Permanente no tiene a su 
disposici6n la Gaceta, más ha podido 
y debido darla voz de alarma, expo
niendo el peligro y la necesidad de 
aprestarse a "la defensa ,reuniendo en 
Madrid a la Directiva. La vibraci6n, 
el dinamismo y la energía han te9ido 
que brotar de las provincias, que se 
han· levantado alarmadas, tratando de 
atenuar o parar los ~oIpes ministe
riales. 

Esa flojedad y atonía se refleja en 
el 6rgano ~societario, El Magisterio' 
Nacional, con so forma desmayada y, 
pobre y con su inadecuada adulaci6n 
cortesana. y no se pretenda justificar 
la endeblez con el escaso apoyootor
gado al peri6dico por los asociados, 
pues el mismo dinero cuesta y las 
misma's, o menos Hneas, ocupa la ex-
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presi6n del brío y el ,entusiasmo que 
la estereotipaci6n del amaneramiento 
y la desgana. 

Ha llegado la hora de abandonar 
caminos trillados y lentos, que con
ducen tarde o nunca al término del 
viaje. Es preciso avanzar P01- el atajo. 
La Asociaci6n del Magisterio de Se.., 
villa, nó por impulsó' de ardores icono
chistas, sino por instinto -de conserva
ci6n, demostrado el fracaso rotundo 
y definitivo deja Comisión Permanen
te de la Asociaci6n Nacional, aqord6 
por unanimidad pedir su dimisi6n 
irrevoca ble en las Juntas generales 
extraordinaria(celebradas los días 15 
y 23 deJ actual, dando cumplimiento 
a otro acuerdo, tomado también por 
unanimidad, en Junta general ordinaria 
de 19de Julio último, en el caso, de 
fracasar en nuestras peticiones. 

Esta Asociaci6n se dirige a todas 
las Provinciales rogándoles tomen 
acuerdos con urgencia en este sentido 
y soliciten la' pronta reuni6n de la Di
rectiva Nacion"al juntamente con una 
Asamblea magna, parecida a la del 
~ño 1919, y a, la que podrían acudir, 
en uni6nde los representante, Comi
siones integradas por dos o más indi
viduos. ,-' 

Se encarece asimismo que las Aso-
ciaciones recojan d~ todos los Maes
tros, asociados o no asociadós, adver
sario de las restringidas, la~ firma, en 
tarjeta, impreso, etc., para' la' presenc 

taci6nen su díá al Gobierno en prué
ba de que la inmensa mayoría las re
prueba. 

Los asuntos a tratar en la menClO
nada Asamblea y J u n t a, podrían 
sintetizarse ,en los siguientes: 

a) Elecci6n d e nueva Comisi6n 
Permanente y cr,eaci6n de otraComi
si6n, coadyuvante de la primera, y 
cuyos miembros serían' de provin-. 
clas. 

b) Derogaci6n de varios artículos 

sobre provisión de Escuelas y Patro
natos escolares. 

e) Reforma delaEscuela Superior 
del Magisterio en ló referente a la 
Clase. 

d) Supresi6n total de las oposicio
nes restringidas. 

't) Mejora de sueldos con vistas al 
pr6ximo Presupuesto del Estado. 

f) Intensa campaña en la Prensa 
diaria en relaci6n con nuestros pro
blemas. 

La Asoci~ci6n Provincial del Ma
gisteriosevilIano espera confiada" en 
que las demás Asociaciones de Espa
ña, pertenecientes a la NacionaJ, sean 
de la mismaopini6n y ruega la mayor 
diligencia en la adopci6n de acuerdos. 

Por la Junta directiva, el Presiden
te, Anto1zio Miguel Pért's.-El Secre
tario, José ROl1uro Lópes. 

Sevilla 23 Noviembl-e 1930. 

El frente único de Quiénes. 
bean las primeras p~labras dE, 

este escrito, una manifesta~ión de 
mi alabanza para la Dirección de 
LA BANDERA PROFESIONAL, por el 
acierto que ha tenido en dar a ésta 
una vitalidad que la coloca a la 
cabeza de los periódi.cos profesio
nal-provinci.ales del J\lIagisterio de 
España. 

. y después de hacer esta sincera 
manifestación, que al mismo tiem
po . envuelve una contemplación 
admirativa de la labor periodística 
realizada por dicho periódico~re
vista, séame permitido hacer algu
nas consideraciones sobre sus es
critos publicados en el número del 
día 15 de los corrientes mes y año. 

Aboga en su editorial y después 
en uno de sus .artículos, por lafor
macíón del «frente único» por las 
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di versas ~asociaciones que tiene 
constituidas el Magisterio. 

Dadas las penosas circunstan-' 
cias que á la clase ha creado un 
hombre incolnprensible, o de espí
ritu reaccionario, omN,l aconse
jado, o incapaz de discernir sobre 
las modernas corriente sociales, o 
del peligro para lo que él' tanto 
amor debe profesar, envuel ve su 
actuación vilipendiosa para con el 
Magisterio, cansado ya de ser buey 
y dispuesto ya a convertirse en 
tigre, no me extraña se caiga por 
muchos en la candidez de preten
der buscar una fuerza, la fuerza 
que se cree necesitar, en 1a unión 
de todas las colecti vidades, que por 
su constitución deben represen tal" 
los 'anhelos y esperanzas del Ma
gisterio· N acion al, formando con 
todas ellas u'n «frente único). 

Pero olvidan los que tal petición 
hacen, que de Maestros y regidas 
por ellos, sólo hay en toda la na
ción una sola Asociáción: La Aso
ciación Nacional del Magisterio 
Primario. Asociasión,. es verdad, 
sin eficiencia para cumplir los fines. 
que se propone, por culpa de la 
malquerencia de unos, los que tie
nen intereses que defender, y de 
la imcomprensión de otros, de los 
que equivoGados, no conocen sus 
verdaderos intereses,o los supe
ditan a ideas ultraterrenas, sin 
olvidarse, porque las necesidades 

del cuerpo así lo exigen, del 'pan 
que algunas veces se reparte sobre 
la faz en la tierra. 

Bastará una somera reseña de 
lo que son las asoéiaciones, con que 
la poco ha mentada pudiera con
certarse para defender los fueros 
y prerrogativas de la clase magis
terial,para hacerse una idea com
pleta de la inutilidad del organis
mo resultante. 

Asociación de Maestros Católi
cos. Dejando aparte la impropie
dad del título distintivo de ella, 
vemos está constituida no sólo por 
Maestros Nacionales, sino también 
por otros cuyo máximo interés 
radica en que la Esc,uela Nacional 
se desenvuelva pobre y raquítica, 
y q ne está regida por elenlentos 
con trariosa las ideas que debe 
extender y porque debe propugnar 
la Escuela N :..tciona!. 

Confederación Nacional ete lVlaes"" 
tros. Asociación /q ue ha dejado sin 
defensa al núcleo principal de 
Maestr'os que la constituyó, que 
tiene por cabeza visible un hombre 
que ha mixtificado el ideario fun
damental de. ella y q úe se ha des
prestigiado por admitir en .ella 
ingerencias de extraños con la as
piración que ha logrado satisfacer, 
de obtener positivas ventajas en 
su carrera, y que tiene por inspi
radores o rectores a algunos de los 
elementos aludidos de la Asocia-

Café 
¡ 

"Los Nifios" 
RAFAEL JIMÉNEZ 

C·risto de la Luz, 33.~Toledo~ 
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ción anteriormente citada y a otros 
cuyos intereses están en abierta 
pugna con las reivindicaciones del 
Magisterio. Asociación, además, 
que se ofreció como lacayo dé po
derosos que humillaron y engaña
ron al cuerpo y que se arrastró 
pordioseando ante quienes deben 
hasta ignorar que hay ciudanos 
españoles dedicados a elevar el 
nivel cultural del pueblo español, 
para que pueda incorp.orarse a la 
vida civilizada de las naciones del 
mundo con que España, por su si
tuacióngeográfica, tiene que rela
cionarse .. 

De la naCIente AsocIación, pa
trocinada por algunos de los aludi
dos en el párrafo anterior, no he 
de decir otra cosa, sino que te'
niendopor gérmenes de vida las 
concupiscencias de unos y los odios 
de otros, terminará antes de aca;.. 
bar de nacer de una silenciosa 
cuando no bufa muerte. 

Existe, c:;tdemás, la agrupación 
afiliada a la Casa del Pueblo de 
Madrid, ,pero de ésta es mi: inten
ción no ocuparme, porque la casi 
totalidad de sus componentes f?on 
nacionalistas, y porque somos 
muchos, muchísimos,.· los que esta
mos preparal~do nuestro bagaje 
para. emprender la marcha para 
llegar donde ellos se encuentran. 

¿Con quiénes, pues, se va. a for
mar el «frente único» por que nues
tra querida ,«Bandera» propugna? 

-Porque creo que sus inspiradores 
quedarán conformes conmigo en 
que las asociaciones citadas no 
podrán amalgamarse para conse-, 
guír los fines qu~ con el «fren te 
único» se habían de perseguir. 

El «frente único»'; compañeros 
toledanos, solo es viable de una 
manera única: ingresando todos en 
la Asociación Nacional, que es la 

entidad que, sin mediatización de 
nada ni de nadie, representa los 
legítimos intereses de los Maestros 
al servicio del Estado ~spatíol. 

Ella llama a todos ya todos está 
esperando. Acudid.' 

Eustaquio Uerrans. 
Il1eS1C'!A~ y Diciembre de 1950. 

Se ,ofrece. 
Joven, Maestro de Primera Ense

ñanza, con brillante hoja de estudio~ 
y sin grandes pretensiones, se ofrece 
para sustituto oficial o particular, lec· 
ciones particulares, dentro o fuera'de 
la provincia. Conducta inmejorable y 
testimonio de personas autorizadas. 

Informes; en la Direcci6n de esta 
revista 

Ernesto Pérez. 

Sobre las dichosas restrigidas 
Desde la subida dél Sr. "",Tormo al 

Ministerio de Instrucci6n Pública, ve
nía yo observando en todas las dispo
siciones.sobre pri!llera enseñanza cierta 
tendencia a expresar en ellas lo con· 
trario precisamente del sentir del Ma
gisterio. Sin embargo, no salía de mi 
"espiritu Ja duda yme preguntaba: 
¿C6mo un Sr. Mjnistro va a legislar en 
contra del sentir de toda una' clase? 
¿Es ello posible? 

Hoy ,queridos cO,mpañeros, he visto 
con toda diafanidad que sí lo es. La 
reciente reforma dejando subsistentes 
las o,posiciones restringidas ril~ ha 
convencido de ello. 

La unanimidad de Asociaciones,:~e 
individualidadeS pidiendo la supresión, 
no ha expresado en el sentir de nues
tro Ministro la opini6n de los Mace ... 
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tros;esta opinión estaba en el grupito 
(quizá no haya llegado al uno por mil), 
de los que repletos de conocimientos 
eminentísimos y creyéndose~ capaces 
de servir de guía a los dellzdsMaes
tras, han abogado por su continuación. 

Pero haya sido la culpa de estos 
pocos, o no, la cuestión es que el mal 
de la continuación se ha 'hecho, y los 
que no formamos en las filas de los 
estudiosos y de los cultos, no tenemos 
otra arma para expresar nuestro des
pecho que la de la protesta, y ésta 
carece de todo fijo en el terreno de la 
práctica porque ni se nos teme ni se 
nos hace el menor caso. 

Pareee ser que despu€s de estas des~ 
consoladoras palabras .no queda más 
camino que el del silencio, y así es, en 
efecto; pero dando vUeltas' a: mi magítt 
me ha parecido encontrar la soluci6n 
para hacer fracasar las sUsodichas 
oposiciones. Supongarnos que para el 
año 1931 o ·32', o cuan"do sea, se con
vocan, y" supongamos también que 
expirado el plazo de solicitudes se han 
presentado, no los centenares de las pa
sadas, sino 'unos cuantos, muy pocos, 
de esos estu4iosos, ¿qué pasaría? pues 
que la Administración se daría enton
ces verdadera cuenta de que no que
ríamos semejante procedimiento de 
ascenso, y nQ se volverían a convocar 
en toda Ja vida. 

Puede objetárseme que ello no quita 
para que por lo pronto se b~neficiaran 
esos pocos solicitantes, pero Jampoco 
quita para qU.e esos señores fueran ta· 
chados por todos Jos demás de {na los 
compañeros, y de otras cosas que en 
el apartado de las conciencias se co
tizan por monedas de muchísimo más 
valor que las que ellos recibirían por 
su ascenso. 

Así que a esperar pacientemente 
que se convoquen ya quedarnos des
pués tranquilanlente en nuestras Es
cuelas. pues con ello. obtendremos 

además la ventaja de que nuestras 
peticiones no estén .en cont1"adicci6n 
con nuestros actos como hasta aquí 
ha pasado,. que se ha pedido su .supre. 
sión en masa, y se ha acudido después 
también en masa en cuanto se han 
anunciado. 

An2'el Lirola GÓmez." 

Sin redención. 
Nunca fuimos optimistas en cuanto 

a creer que .la Escu~la nacional en 
España, con los rumbos imperantes y 
mientras siga siendo exclu~ivamente 
la Escuela del pobre, pueda Jlegar a 
conseguir el apoyo y la hegemonía 
que le corresponden y que yale con
cediero,n aquellas nacio~nes quefiguraQ 
a la ca beza de Ja civilización y el pro
greso, pere confiábamos en que, si 
bien' paulatinamente, irían desapare
ciendo los obstáculos tradicionales 
que sierppre se opusiero~ a su desen
volvimiento. Hoy, es el más negro pe
simismo el que invade nuestro ánimo 
al ver que, lejos de caminar hacia 
adelante, aunque fllera muy despacio" 
vamos en sentido regresivo. 

Las últirnas. reformas, consideradas 
por propios y extraños como de lo 
rnás absurdo, caóHco y perturbador 
que se ha legislado, ponen de mani
fiesto una "vez más la descónsideración 
y el desprecio con que se trata. al Ma
gisterio nacional, con una legislación 
completamente contrada a sus l~g{
timas aspiraciones e intereses que, en 
definitiva, no pueden ser otros que los 
de la enseñanza. 

No dudamos que el Excmo. señor 
Ministro, al dictar las citadas disposi':" 
cianes, creyera acaso que los intereses 
del Magisterio y los de la enseñanza, 
fueran antagónicos y ante esa disyun
tiva, se decidiera por el suprenlo in-
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terés' de f la en,señanza, aunque" para 
ello tuviéra que sacr"ificar y perjudicar 
grandemente a 1.0 s Maestros; pero 
como ambos intereses están Íntima
mente ligados b dir.emos mejor que 
son inseparablest ha resultado que, de 
seguro sin querer , los dos han salido 
altamente perjudicados. 

El caso no es nuevo; pues siempre 
oimos decir, y hemos p<?dido obser
yar, que España se distingui6 siempre 
por su pr6diga como impremeditada 
legislaci6n" por lo que muchas de sus 
Leyes, Decretos y. Reales' 6rdenes 
quedaron abolidas por jrrealizables, 
tan pronto como fueron prumulgadas .. 
Pocas ha brán merecido esa suerte con 
tanta raz6n como l~ merecerían los 
recientes Decretos de Instrucci6n Pú
bJicareformando -el Estatuto del Ma
gister.io. Todo 'ser humano es falible, 
y, en el caso actual, nos dejamos 
guiar por el criterio de muchísimas 
personas que, por su imparcialidad, 
exenta del apasionamiento que pu
dieran inspirar los intereses de clase, 
juzgan tales disposiciones como un 
grave error; pues con ser grande el 
daño inferido al Magisterio, sería mu-' 
chísimo mayor el que se ocasionaría a 
la enseñanza y a otros altos int@reses 
de laPa tria, si esos [)ecretos llegaran 
a apHcarse. . 

Como sabemos que nuestra~ voces, 
como ~antas otra~ que a diario salen 
de la prensa profesional, poca o nin· 
guna . efi c aci a 'pueden tener, nos 
habíamos propuesto el más absoluto 
silencio; pero una espe.cie. de sugesti6n 
irreªistibJe, nos impide susfra~rnos en 
estos tno,glentos' a manifestar que, 
ante tanta injusticia y desbarajuste, 
la vocaci6n más, entusiasta se pierde, 
y el ánimo' más decidido ~ecae. 

Con esto, no nos referimos tan solo 
a la desconsideraci6n con que se nos 
trata én las alturas, siso también (y 
aúnes más doloroso), a la deso.rgani-
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zaci6n que hoy más que nunca reina 
en nuestras filas, cuando las circuns
tancias o.bligan más que aconsejan la 
formación del frente único. Es verda
deramente desconsolador e 1 espec
táculo d e indisciplina que estamos 
dando los que debiéramos ser ejemplo 
de lo contrario. (Hasta cuándo va a 
durar este estado de cosas? Si los in
tereses de todo el Magisterio son los 
mismo.s, ¿qué motivo hay para que 
existan' varias Asociaciones con un 
programa esencialmente común? Solo 
el egoísmo, la ambición y el afán de 
figurar, pueden ser la causa de que 
haya tantos jefes y jefecillos que, 
salvo raras y honrosas excepciones, 
aprovechan muchas veces su posición 
societaria para el medro personal, sin 
que les importe un ardite)os intereses 
de la clase que los elevó al cargo, si 
ellos consiguieron o llevan camino de 
conseguir enco~trarse pronto a la ca
beza del Escalf6n, con e] aditamento 
de otros hondres y zaranjadas, aunque 
muchos de sus compañeros ingresados 
por oposición hace dieciséis' años figu~ 
ren en la última categoría. ¿Qué autori
dadt;1i qué fuerza moral pueden tener, 
por ejemplo, algunos Directivos para 
protestar ni trabajar contra las oposi
ciones restringidas, cuando tan recien
temente se valieron de ellas para dar 
un buen saltito? ¿No es 16gico suponer 
que, aunque digan lo contrario, las 
desearán tanto como el que más para 
seguir elevándose? Y aun suponiendo 
que fuésemos algún tanto exagerados 
al emitir esos juicios sobre las per
sonas que ocupan y ocuparon altos 
puestos societarios ¿no se les podría 
acusar ahora en tan críticas circuns
tancias de. pasividad y negligencia o 
reconocer por lo menos su absoluta 
in'utilidad e ineficacia? Cierto que al
gunas de todas ellas, celebrarán sesio
nes, en plazo breve, pero no tenemos 
mucha fe en que sean otra cosa de lo 

que fueron otras veces, es decir, pa
labrería hueca y acuerdos vanos. Pre
cisamente cuando estamos escribiendo 
estas líneas, recibimos un Manifiesto 
de una Directiva provincial dirigido a 
todas las provinciales de España .de su 
misma filiaCi6n, cuyo documento apro~ 
barnos en todas sus partes. 

Demasiado sabemos que las Per
man'entes y Directivas centrales, no 
disponen de la Gaceta ni del dinero del 
Tesoro para poder reivindicar moral y 
materialmente al Magisterio y que la 
ma yoría de éste, no responde ni se
cun9a ni acata los acuerdos emanados 
de esas Autoridades societarias; pero, 
si no hubiera otras razones, esa seria 
suficiente para que dimitieran todos; 
único medio de llegara la tan nece
saria uni6n, imposibl~ mientras exis
tan esa especie de REINOS DE T Al
FAS que entreten,idos y dedicados 
a ese pugilato de nimiedades y cues
tiones d e carácter personal, ahan
donan los intereses colectivos, con lo 
que, lejos de avanzar, perderemos el 
terreno conquistado. Mucho celebra
ríamos equivocarnos si, rectificando 
pasados errores y tratando .las cues
tiones sin apasionamiento y con alteza 
de fu ir a s, pudiera resultar de las 
próximas sesiones al g o positivo y 
práctico. 

Modesto Argueda.s. 
Illescas (Toledo) 

ASOCIACIONES 

Asocioción ,de Moesfros Nocionoles del 
partido de Puente del Arzobispo. 

Reunidos en J unta' general extraor-
dinaria los Maestros Nacionales de 
este Pat-tido el día 8 del a e t u al, 
tomaron por unanimidad los sj{!uien
tes acuerdos: 



TOLEDO 25 DICIEMBRE 1930, 9 

1.0 Aprobar el acta de ~la sesi6n 
anterior. 

2~0 Desestimar la proposición del 
Sr. Presidente en cuanto a la reforma 
de los artículos 5.° y 7.° del Regla
mento, para evitar sus muchos incon
venientes. 

3.° No acceder a la petici6n. for
mulada por el Sr. Presidente sobre 
suscripci6n a LA BANDERA PROFESIONAL 

por las circunstancias econ6micas por 
que atraviesa esta Asociación. 

4.° Dirigi~ unJelegrama al señor 
Presidente de) Consejo de Ministros, 
protestando enérgicamente de la re
forma del Estatuto y de la disposici6n 
que sostiene las oposiciones restrin
gidas. 

5.° Solicitar del Sr. Ministro de 
Instrucci6n Pública y del Sr. Director 
General de Primera Enseñ~riza. que 'en 
'Ja pr6rroga de los Presupuestos, se in
cluya la cantidad necesqria para que 
todos los Maestros de 3.500 pesetas 
(cuya categoría debe suprimirse) y los 
de 3.000 que lleven como rnínimun 
diez años de servicios pasen .a las 
4.000 pesetas. 

Que se supriman las subvenciones 
que se conceden a Centros docentes 
particulares lllientr~s no estén bien 
dotadas las Escuehs naciana les. 

Que se destinen a mejorar los suel
dos del Esqalaf6n,las cantidades que 
se ahorra todos los años el Tesoro de . . 

los sueldos de los interinos. 

Que se clausur'en las Escuelas par
ticulares que·no funcionen legalmente, 
y las que estén en situaci6n legal, se 
sometan en cuanto a vacaciones, 
fiestas, horas de clase, . etc., al mismo 
régimen que las Escuelas nacionales. 

6.° Felicitar al Sr. Serrano" de 
Haro, Inspector d e Primera Ense
ñanza de Guadalajara, por su artículo 
titulado, «Intervenciones extrañas en 
la Escuela», publicado en el Magisterio 
Español, e invitarle a que insista en la 
campaña hasta la supresi6n de las 
Júntas locales. 

7.° Discutida la conveniencia de 
que esta Asociaci6n de Partido se 
adhiera a una de Jas tres grandes 
Asociaciones, s e acord6 esperar a 
que la Uni6n de Maestros españoles, 
celebre la Asamblea que.,..tiene anun
ciada para los días 27 y 29, de este 
tnes,para obrar en consecuencia.-El 
Presidente, Yulio Vil/aro 

* * :te 

'FederoGión de Socorros mutuos del 
Mogisferio. 

En sesión' extraordinaria de 
30 Noviembre se tomaron 108 

siguientes acuerdos: 

1.0 Aprobar el acta anterior. 
2.° Hacer constar en a'cta el sen .. 

/' 

timiento de la entidad por la muerte 
de los asbciados de Atmorox y Pa-

I.Jibrería, Papelería y objetos de escritorio. 

c. GARIJO 
~ . 

Comercio,·54. Teléfono 85.-TOLEDO 

Menaje ,de Escuelas :-: Textos para Institutos y Escuelas Normales 
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redes de Escalona D. Felipe Vázquez 
y D.a Carmen Pic6 (q. e. p. d.) 

3.° Aprobar el estado de cuenta 
del Teso~ero. 

4.° Conceder un último plazo, 
hasta 3 I de Diciembre próximo,· para 
que los asociados del partido de To
rrijas, que tienen en descubierto las 
cuotas de los meses de Diéiembre de 
1929 a Abril de I930, se pongan al 
Gorriente, antes de proceder a darles 
de baja, y además que dichos atrasos 
puedan abonarlos en las mensualida
des de Noviembre y Diciembre actual l 

según les convenga. 
5.° Que por el Secretario se escri

ba particularmente a todos aquellos 
Maestros; que el habilitado de dicho 
partido, no esté autorizado para 
hacerles el anterior descuento, y 
dándoIe~ a conocer el acuerdo en la 
sesi6n del 'día 30 de Noviembre. 

6.a Autorizara la Junta Directiva 
para que con haberes del mes de 
Febrero pr6ximo, se cobre además 
una cuota extra:ordinaria equivalente 
al duplo de la ordinaria, a fin de en
grosar el fondo societario. 

7. ° Que por Secretaría se escriba 
al Sr. Pacheco, acusánclole recibo a 
la carta dirigida y al Presidente de la 
Federáci6n, y se le participe oficial
mente que dicho señor como habilita
do que fué del partido de Torrijos, 
tiene saldada su cuenta con esta en
tidad. 

8.° Que se dirijan telegramas de 
protesta al Excmo. Sr. Ministro' de 
Instrucci6n páblica, por las últimas 
disposiciones sobre reforma del Es
tatuto lVlagisterio y Oposiciones Res
tringidas, y al Excmo Sr. Presidente 
del Consejo, pidiendo queden en sus
penso dichas disposiciones, que per
judica intereses de la clase.-El Se
cretario. P. Urz"ate. - Presidente, 
Ugado. 

* * * 

Dos t el e 9 r a m as. 

Presidente Consejo Ministros. 

Madrld. 

Asociaci6n Maestros partido Orgaz. 
Reunidos Junta general ruegan a V .. E. 
derogaci6n reformas" Estatuto Magis
terio, supresión oposiciones restringi
da~s, pago diferencias. sueldo ascensos. 
Hondo disgusto clase.--EI Presidente, 
Luis Hoyos. 

Ministro Instrucci6n Pública. 

Madrid. 

Asociación Maestros partido Orgaz. 
Reunidos]untageneral ruegan aY. E. 
derogaci6n reformas ,Estatuto Magis
terio, supre~i6n oposiciones restringi
das, pago diferencias sueldo .ascensos. 
Hondo disgustocIase.-EI Presidente, 
Lu'ts Hopos. 

Apun.tes. 

Se proporcionan toda clase de Apun

~s referentes a la carrera del Ma-

isterio, así como programas, a pre .. 

cios convencionales. 

Dirigirse a 

José María 6ranullaque, 

Calle de Recoletos, núm. 12 

TOLE·no 
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liecrológica. 
Cuando~ nada hacía sospechar tan 

inminente peligro, dej6 de existir el 
que en vida fuéMaestro batallador 
D. Hernán de la Puerta,. actual Presi. 
dente ql;le era de la, Uni6n de Maes
tros Españoles. 

Descanse en paz el infortunado 
compañero y reciba su distinguida 
familia laexpresi6n de nuestro 'sincero 
pésame. 

~~ 

Jubilado. 

Ha sido juciladoel Mae'stro de Vi
llamuelas D. Alejandro Críspulo Gon
záJez, a quien deseamos felices años 
de descanso. 

~~ 

Propuestas provisionales.
Toledo. 

Orden IO, Diciembre I930. (Gacelu, 
del II). Propuestas provisionales por 
el cuarto turno (Maestras).:,-Exami .. 
nadas las pretensiones por el cuarto 
turno de provisi6n de Escuelas Nacio
nales, de los establecidos PQr el ar
tículo 75 del Estatuto aprobado por 
Real decreto, de I8 de Mayo de 1923, 
aplicable, con arreglo a la Real orden 
de 29 de Septiembre último (Gaeeta 
del 30), a este servicio., presentadas 
por las Sras. Maestras correspondien
tes al primero y.segundo Escalaf6n, 
en virtud de las vancantes de Escuelas 
anunciadas en la. Gaceta de Madrid 
desde I. o de-Junio al 30 de Septiem
bre de-l presente año. 

Esta Direcci6n general ha resuelto: 
I.o , Formular las corresporidientes 

propuestas y que a ,continuaci6n se 
fixpresan: 

PRIMER ESCALAFÓN 

D.a
. Elvira Sánchez Guzmán, Maes

tra deSecci6n de Toledo-Puebla de 
Almoradiel; la Direcc'i6rt de la Es
cueJagraduada de la misma locali
dad, I-12-I8. 

Oposición restringida.-D.a'Andrea 
DíezSáiz, Maestra ;(le Sección de To
ledo-La Guardia; la Direcci6n de gra
duada de dicha localidad, I· IO-26. 

D.a Juana Soledad Moya Dombriz, 
de Toledo-Cabañas de Yepes; la de 
Madrid-Estremera, 2-9. I·3.· 

D.a Victorina Fernández Calvo, de 
Toledo-Buruj6n; la de Toledo-Lomin
char, r-9-24. 

D.a Josefa Parés Santa cruz, de To
ledo-Ontígola; la de Toledo-Los Na
valucillos, 28-7-26. 

O.a Emilia Fernández Kodríguez, de 
Badajoz-BodonaI de la Sierra; la de 
Toledo-Recas, I-9-26. 

o.a Carmen Díaz Morales, de Tole
do::-Tarrico; la derToledo Novés, 
I-9-26. 

D.a María Alonso Viso, de· Segovia
Condado de CastiInovo; la de Toledo
Portillo de Toledo, unitaria número 
I, I3-1-28. 

D.a María MercedesUrueña VilIar, 
de Ciudad Real-Agudo; la de T'oledo
-Parrillas, 29-6-29. 

D.~ Rosarioi Rodríguez Román, de 
Cuenca-AJconchel;la de Toledo-Cale .. 
ruela, I-7-29. 

D.· Ana María; Fano Mones, de 
Toledo-Santa Ana de Pusa; la de 
Oviedo-San M a r tfnde Grazanes, 
0~t-29. 

Dentro del plazo de quince días co 
rrelativos, contado inclusive el de la 
publicaci6n de esta orden en la Ga
ceta de' Mad,-id, podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen con ... 
venientes contra las propuestas de 
que ·se trata, presentando aquéllas o 
enviándolas directamente a este Mi-
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nisterio; bien entendido que las que 
no se reciban en el Registro general 
antes de las trece horas del último 
día del mencionado plazo, quedarán 
sin curso, archivándolas sin declara
ci6n alguna. 

CreaeiÓD de graduadas. 

Ultimamente se han creado en Ta
lavera de la Reina, dos Escuelas gra
duadas de tres grados cada una para 
cada sexo. 

~(!j\?'"" 

Atenta invitación del Carde
Dal Primado. 

El Presidente e individuos~que com
ponen la Asociaci6n de Ma estros del' 
Partido de Toledo, han recibido atenta 
invitaci6n del Emmo. Sr. Cardenal 
Segura, para el acto de la inaugura. 
ci6n de la Exposici6n Mariana, que 
tuvo Jugar el día 14 del pasado en la 
sala de Concilios~ del Palacio Arzobis
pal, bajo la Presidencia del Prelado, 
con asistencia de las demás autorida
des de la capital. 

Después de un ·discurso muy elO
cuente de D. José PoJo BenIto, deán 
de la Catedral toledana, discurso 
magistralmente dicho y hondamente 
sentido, habl6 su Eminencia, reveren
dísima, para disculpar la ausencia del 
1\1inistro de Gra cia y Justicia, y para 
destacar con su vOz evangélica las 
grandezas de 1 a Inmaculada y las 
ofrendas devotísimas para celebrar la 
Exposici6n Mariana, que ha sido un 
éxito y el feHz coronamiento de las 
fiestas dedicadas a la Santísima Virgen 
en él 75 aniversario de la Definici6n 
Dogmática de su Inmaculada Concep
ci6n. 

En nombre del Magisterio Tole
dano y en el del peri6dico, ~invitado 

también, hemos de agradecer la de
ferencia tenida para con ellos. 

Por la tarde se celebr6 una gran 
procesi6n con asistencia de la Inspec
ci6n y Escuelas de Primera Enseñanza. 

~~ 

El plazo de las oposicio.nes. 
Hasta el último día del presente 

mes, ha sido prorrogado el plazo para 
solicitar tomar parte en las oposicio
nes libres últimamente, anunciadas. 

Sección de correspondencia. 
M. A., Illescas.-Recibidas cuar

tillas tarde para el número an
terior. 

P. U., Ahnorox.-Idem íd. Res
pecto a la información que inte
resabas, se te dará contestación 
verbal. 

N. V., Oropesa.-,Contestado por 
correo. 

C. F., Méntrida.-Enviado libro 
de muestra. Recuerdos. 

A. G., Ceuta.-Publicado y en
viados números. Gracias por tus 
atenciones con mis hijos. Ya me 
lo habían dicho agradecidos. 

E. R., Esquivias.-Co.ntesté por 
correo. 

L. L., Arcicóllar.-Se publica. 
E. H., Illescas.-Va a la im

prenta. 
J. V., Belvís.~Idem. Gracias 

por sus gestiones. Gire el importe 
de la suscripción. 

M. M. C., Fuensalida.-Recibi
das cuartillas. Se publicarán. Con
forme con su cárta. 

M.Á., Illescas.-Se publicará 
todo. 

G. C., Recas.-Contesté .por co
rreo. 

A. M., Orgaz.-Se publican. 



ALMACENES "MONTES" 
P1~~e~~la, 8~lén, 3 :~: r~j¡doS, .8~lén, G~ 

P1u~bl~>, .8~lén, 8 
C~mprando en estas casas se ahorrarán dinero. 

PORTUGUESES, 5 

~ Librería de Ocasión .~ 
Casa dedicada á la Com'pra y Venta 

de libros antiguos y modernos, toda 

clase de textos y literatura en general. 

Portugueses, 5.--rOLEDO 

A. González-Carpio. 
Librería escolar y estampería religiosa. 

La mejor surtida .'. La que mejores condiciones ofrece a sus clientes. 
Corn.ercio, 49. Teléfono 545 .• r roledo. 

RELOJ ERrA, JOYERfAY ÓPTICA 
-----

José Hurtado 
Su.cesor de Valle .•. Belén, 15 

R,elojes de todas las marcas.·.' Objetos para regalo y pulseras de pedida. 
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